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l a venta y campamento , p o n i é n d o l o s en precipitada fuga , les 
m a t ó 49 hombres , pegó fuego á todas sus habitaciones , y les 
t o m ó v íve re s , m u í a s , caballos y otros efectos de considcrscion. 
Nuestra perdida fué de 6 heridos. Valladares rec ib ió un balazo 
ca su lev i ta . 

Arroche 27 =3 A y e r á la una del dia atacaron los enemigos 
a l general Ballesteros. D u r ó la acción hasta el anochecer Nuestras 
tropas se portaron con bonox. L a p é r d i d a del enemigo fué mayoc 
que la nuestra. 

Huelva 28. Se dice que los franceses de Sevilla han manda
do que dexen sus casas todos os habitantes de la .calle de Cas
t i l l a , barrio de T r i a n a , por donde se sale al camino Real de 
aquella p r o v i n c i a , y que no se permita á nadie subir á las 
torres. T a m b i é n dicen que el cabildo eclesiástico de Sevil la se ha 
negado á dar poses ión á los agraciados nuevamente con las ca-
n o n g í a s que los franceses quieren declarar vacantes. A y e r en
t raron a q u í 40 soldados d.e cabal le r ía del cuerpo de Arcraberg , 
p id ie ron y recibieron raciones: 5 de ellos fueron á la Calzada: 
calle que da vista al mar : una lancha les t i r ó un cañonazo , y en e l 
momento se marcharon todos. E n Tr igueros hay 140 caballos, 
y el resto de la columna francesa es tá en Moguer.» {Extracto ds 
(¡jazeta de la Regencia de 8 de junio.) 

BacLa']0% 16 de junio. 
E l general D . Francisco Xavier Losada, S e ñ o r de Pol , a l 

(despedirse de la pr imera d iv i s i ón que mandaba en este exé rc i to 
de í a izquierda 5 les ha dicho: 

"Soldados que c o m p o n é i s . l a primera d iv i s i ón del exé rc i t o 
de la izquierda : E n dos a ñ o s que llevamos de guerra , y que 
he tenido la sat isfacción de ser vuestro c o m p a ñ e r o , he sido tes
t igo del valor y honor ,con que es habé is conducido , en cum
pl imiento de lo que tené is jurado. E l Excrao. Sr. marques de 
Ja Romana me destina y confia el mando de ios Ocho quadros 
de los cuerpos de este exé rc i to que pa.san á llenarse a l reyno 
de Galicia. Seria faltar á la es t imación que os profeso, si no 
os manifestase quan sensible me es el separarme de vosotros ; 
pero mit iga m i sentimiento el que soy mi l i t a r , y como t a l de
bo obedecer ciegamente, y seguir la suerte que me proporcio
nen las urgencias de la patria y en este caso estáis t ambién v o -
.goiros , de quienes espero que vucsira conducta (duran te m i a u -
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s e n d a ) no desmerece rá en nada de la que hasta ahora habéis7 
observado v mientras ha tenido ei honor de mandaros vuestro 
amigo y c o m p a ñ e r o r r Losada." 

Incorporados los granaderos provinciales de Gal ic ia en e l 
acreditado regimiento in fan te r í a de L e ó n , les ha d i r i g ido su c o 
ronel D . J o s é M m a Car r ion y Manso el siguiente discurso: 

"Soldados de la columna de Gal ic ia ; Nuestro general en 
xefe ha dispuesto y mandado os u n á i s , mas í n t i m a m e n t e con . 
vuestros c o m p a ñ e r o s de armas los de L e ó n de l ínea j en este 
mismo cuerpo nos e n c o n t r á i s á todos llenos de afecto hacia vo
sotros , eu r azón de vuestro valor , de vuestra discipl ina , y de 
relaciones de. amistades y consanguinidades : no dudo que baxo 
estas hermosas banderas , os d i s t i n g u i r é i s de tal modo con vues-
tros hechos de v a l o r , de s u b o r d i n a c i ó n y entusiasmo, que d i 
gamos siempre : son soldados de la columna de G a l i c i a . " 

JJSoldados de L e ó n de linea : A q u í tenéis los granaderos 
á e l reyno esc la rec id í s imo de Galicia , daos cxemplo de v a l o r , de 
s u b o r d i n a c i ó n y entusiasmo los unos á los otros : vuestros xefes 
y oficialidad se l l e n a r á n de gozo al tener el honor de mandaros, 
y entre todos vuestro decidido y afec t í s imo c o m p a ñ e r o de ar
mas. = José M a r í a Carrion y Manso." 

Coruña 5 de ju l ib . 

AVISO. 
L a fragata nombrada la Patriota del mando de D . 

Juan de H o l a , su maestre D . C i r í a c o D i a z , se hal la con su 
registro abierto para el puerto de M o n t e v i d e o , y con la ma
yor parte de su carga acopiada , por lo que d a r á á la vela para aquel 
destino á fines del presente mes de j u l i o : los Señores que gas
ten embarcar efecuos en dicho buque pueden verse con su maes
t r e , ó su consignatario D . Juan Bautista L a r r a g o y t i , que les 
a r r e g l a r á los fletes con la equidad posible. 

D E Ó R D E N S U P E R I O R . 
Por D. Manuel Mar ía de Vi ta , Impresor de la Junta 

Superior de armainento y defensa de este Reyno, 


